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• Potenciar el uso de las tecnologías de la info rmación y las comu n i-
caciones para la prestación de servicios al visitante.

• P ro t eger el pat rimonio y la identidad local.

• Fomentar el interés de los peregrinos por la Ruta Jacobea en Castilla
y León.

• Fomentar el concepto de Comunidad Rural Digi t a l .

• Impulsar la colab o ración de los Ayuntamientos y la comunidad edu-
c at iva en la promoción conjunta de la ru t a .

• Favo recer el cuidado y respeto al pat rimonio nat u ra l ,h i s t ó rico y art í s-
tico por parte de los escolare s .

• I l u s t rar a los distintos colectivos implicados sobre la importancia y uti-
lidad que tienen las nu evas tecnologías como vehículo de pro m o c i ó n .

• Responder a la necesidad de comunicación de los peregri n o s .

• P romocionar rutas altern at ivas en la Comunidad Rural Digi t a l .

AC T UAC I O N E S

Pa ra poder culminar los objetivos anteri o rmente descri t o s , en el proye c-
to «Centro Digital de Promoción Jacobea» se van a realizar las siguientes
a c c i o n e s :

ACCIÓN 1

Acondicionamiento del local por parte del Ayuntamiento de Belora d o
que servirá para albergar el Centro Digital de Promoción Jacobea. La zo n a
multimedia fo rmará parte del Centro de Promoción Jacobea del Camino de
S a n t i ago en la localidad instalado por la Dirección General de Tu rismo. La
zona escolar se instalará en otro local del Ayuntamiento. 

ACCIÓN 2

D e finición y desarrollo de servicios y contenidos del Centro Digital de
P romoción Ja c o b e a .

ACCIÓN 3

Exposición perm a n e n t e, mediante la integración en el local de los con-
tenidos y servicios digi t a l e s .

ACCIÓN 4

Difusión y promoción del proye c t o , a través de:

• Campañas publ i c i t a rias en Intern e t .

• Campañas publicitarias a través de medios de comunicación tradi-
cionales.

P E R S O NAL DESTINADO A LAS AC T I V I DADES A REALIZAR.

En el proyecto se prevé la participación de personal de las entidades
c o l ab o ra d o ra s , asociadas o subcontratistas del proyecto. Este personal des-
empeñará las siguientes activ i d a d e s :

• Diseño y desarrollo de los contenidos multimedia del Centro Digi t a l
de Promoción Ja c o b e a .

• Diseño y desarrollo de los servicios web.

• Mantenimiento del área multimedia del Centro Digital de Pro m o c i ó n
Ja c o b e a .

• Mantenimiento de los servicios de Intern e t .

• Fo rmación a los usuarios sobre el manejo de la plat a fo rm a .

DISEÑO DE LOS CONTENIDOS DE LA PLATA F O R M A .

Una vez seleccionado el conjunto de bienes pat rimoniales que se ex p o n-
drán en el Centro de Promoción Ja c o b e a , se procederá con el desarrollo de
los servicios y funcionalidades de acuerdo a las siguientes etap a s :

• D e finición de los servicios a implantar.

• Recopilación de la info rmación y los contenidos asociados a cada
uno de los servicios identificados y definidos como de interés.

• D i gitalización y desarro l l o .

• P u blicación con la puesta a disposición de los usuari o s .

DESCRIPCIÓN DETA L L A DA DE LAS FASES DEL PROY E C TO.

La metodología a seguir para la definición y desarrollo de los serv i c i o s
y contenidos del Centro Digital de Promoción Jacobea es la siguiente:

Fase I: I n s t a l a c i ó n .

En esta fase de instalarán los elementos multimedia (pantallas de plas-
m a , rep ro d u c t o res DV D, PC´s...) en el Centro Digital de Promoción Ja c o-
bea. Se desarrollará la página web y sus contenidos.

Fase II. Dotación de Contenidos.

Se procederá a la definición de contenidos a implantar, todos ellos re l a-
cionados con el Camino de Santiago en Castilla y León. Los contenidos se
d i fe renciarán entre la zona multimedia y la zona escolar.

Fase III. Puesta en funcionamiento. 

En esta fase se realizarán todas las tareas necesarias para la puesta en
m a rcha del área digital del Centro Digital de Promoción Ja c o b e a .

Fase IV. Plan de fo rm a c i ó n .

D eberá haber una persona que se encargue del cuidado de la zona esco-
lar del Centro Digital de Promoción Ja c o b e a .

Por ello será necesaria la fo rmación de la persona encargada del mismo,
mediante la realización de los cursos oportunos para poder desarrollar dife-
rentes tareas. 

Fase V. Mantenimiento.

D u rante esta fase se dará soluciones a todos los pro blemas que se den en
el Centro para el correcto funcionamiento del mismo.

C A M PAÑA DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DEL PROY E C TO.

Con el cl a ro objetivo de dar a conocer la plat a fo rma y fomentar su utili-
zación por parte de los peregrinos e interesados en el Camino se pro c e d e r á
a diseñar una campaña de promoción. La campaña se estru c t u rará en fa s e s
y adecuará los medios y soportes al público objetivo de los servicios de la
p l at a fo rm a .

INTERÉS E INCIDENCIA DEL PROY E C TO.

El presente proyecto rep resenta una mejora cualitat iva en los siguientes
p u n t o s :

• M e j o ra en la info rmación al peregrino. Los pri m e ros benefi c i a rios de
la actuación serán los peregrinos que llegan a Belora d o , que ve r á n
s at i s fe chas sus necesidades de comunicación e info rmación sobre la
ruta. También el turismo no vinculado a la peregri n a c i ó n , verá sat i s-
fe chas sus demandas, pudiendo acceder localmente a gran cantidad
de info rmación de interés turístico sobre la comarca de Belorado y el
resto de terri t o rios de la Comunidad Rural Digital. 

• H abitantes de la Belorado y su comarca. Los habitantes de Belora d o
dispondrán de un Centro en el que puedan acceder y utilizar las nu e-
vas tecnologías de la info rmación y las comu n i c a c i o n e s , al tiempo
que percibirán el ve rd a d e ro va l o r, la vige n c i a , y la modernidad del
p at rimonio que at e s o ran. 

• E s c o l a res de la Comunidad Rural Digital. El Centro de Pro m o c i ó n
p ro p o rcionará un vehículo de ex p resión y participación para la comu-
nidad educat iva , que además se concienciará de la importancia que
tiene la conservación del pat rimonio nat u ra l , h i s t ó rico y artístico de
la Comunidad Rural Digi t a l , y de las posibilidades que las nu eva s
t e c n o l ogías de la info rmación y las comunicaciones ofrecen en este
s e n t i d o .

• Resto de municipios y poblaciones de la Comunidad Rural Digi t a l .
El resto de municipios y poblaciones de la Comunidad Rural Digi t a l
también se verán beneficiados mediante la pro m o c i ó n , en el comien-
zo de la ru t a , de su pat rimonio nat u ra l , c u l t u ra l , h i s t ó ri c o , y art í s t i c o ,
con la consecuente rep e rcusión que esto tendrá en la afluencia de
t u ri s t a s , y en la revitalización de sus terri t o ri o s .

• E m p re s a rios de la Comunidad Rural Digital. La actuación también
estará ab i e rta a la participación de la iniciat iva priva d a , que tiene en
la misma la oportunidad de utilizar una inmejorable plat a fo rma de
p romoción turística de su actividad o pro d u c t o s ,o f reciendo a cambio
fuentes de ingreso y financiación necesarias para conseguir que, u n a
vez lanzada, la actuación pueda autofi n a n c i a rs e.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2004, de la Dire c c i ó nG e n e ral del
S e c re t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
o rdena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León del
C o nvenio de Colab o ración entre la Consejería de Educación y la
Diputación Provincial de Z a m o ra por la creación de un Centro Rura l
de Innovación Educat iva en Zamora .

De confo rmidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
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C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación del CONVENIO DE COLABO-
R ACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y LA DIPUTA-
CIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA PARA LA CREACIÓN DE UN
C E N T RO RURAL DE INNOVACIÓN EDUCAT I VA EN ZAMORA, q u e
fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 25 de octubre 2004.

El Director Genera l ,
F d o . : SA N T I AG O FE R N Á N D E Z MA RT Í N

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN Y LA DIPUTACIÓN PROV I N C I A L

DE ZAMORA PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO RU R A L
DE INNOVACIÓN EDUCAT I VA EN ZAMORA

En la ciudad de Va l l a d o l i d, a 15 de sep t i e m b re de 2004.

R E U N I D O S :

De una part e, el Excmo. Sr. D. Fco. Javier Álva rez Guisasola, C o n s e j e ro
de Educación de la Junta de Castilla y León, n o m b rado por A c u e rdo 15/2003,
de 3 de julio, en ejercicio de la competencia re fe rida en el artículo 26.1.L) de
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
Comunidad de Castilla y León.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Fernando Martínez Maíllo, Presidente de la
Excma. Diputación Provincial de Zamora, competente para la firma de
este Convenio en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ambos se re c o n o c e n , en la rep resentación que ostentan, c apacidad para
fo rmalizar el presente Convenio y obl i ga rse en los términos del mismo, y a
tal efe c t o ,

M A N I F I E S TA N :

Que la cooperación entre las A d m i n i s t raciones Locales y la A d m i n i s t ra-
ción Educat iva ap a rece contemplada tanto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, R eg u l a d o ra del Dere cho a la Educación (LODE) como en la Ley
O rgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
c at ivo (LOGSE), y ha sido desarrollada en el Real Decreto 2274/1993, de 22
de diciembre, de Cooperación con las Corp o raciones Locales. 

Especialmente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y
L e ó n , se hace necesaria una estre cha cooperación entre las A d m i n i s t ra c i o-
nes Locales y la A d m i n i s t ración Autonómica con el fin tanto de optimizar
los re c u rsos públicos que se destinen a la financiación de las distintas actua-
ciones que en mat e ria educat iva se desarrollen por cada una de estas A d m i-
n i s t ra c i o n e s , como para obtener una mayor re n t abilidad del esfuerzo econó-
mico realizado por las mismas.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 299/1996,
de 28 de feb re ro , de Ordenación de las Acciones Diri gidas a la Compensa-
ción de Desigualdades en Educación, la implantación de las etapas de
Educación Infantil y Educación Primaria en el contexto del principio de
igualdad que proclama la LOGSE y el refuerzo significativo de un siste -
ma de oportunidades de calidad para todos como eje que inspira la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de la Educación, d e t e r-
mina la necesidad de desarrollar políticas compensat o rias en relación con
p e rs o n a s , grupos o ámbitos terri t o riales que estén en situación desfavo rabl e.
Este es el caso de la zona ru ral de la provincia de Zamora , lo que ha lleva d o
a ge n e ralizar la escolarización en esta zona mediante el establecimiento de
ve i n t i c u at ro Colegios Rurales A grupados. No obstante, se han seguido ap re-
ciando dificultades para el desarrollo personal y social del alumnado en la
zona ru ral de Zamora , a la vista de lo cual, y con el fin de paliar estas difi-
c u l t a d e s , se ha previsto la creación del primer Centro Rural de Innova c i ó n
E d u c at iva (CRIE) en esta prov i n c i a , que verá la luz gracias a la colab o ra c i ó n
e n t re la Diputación Provincial de Zamora y la Consejería de Educación de
la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León que se instru m e n t a-
liza mediante la fi rma del presente Conve n i o .

AC U E R DA N :

S u s c ribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

P ri m e ra .

El objeto del presente Convenio es instrumentalizar la colab o ra c i ó n
e n t re la Consejería de Educación y la Diputación Provincial de Zamora para
la creación de un Centro Rural de Innovación Educat iva en Zamora que se
ubicará en las dependencias de la antigua Granja-Escuela situada en la fi n c a
de «La Aldehuela» propiedad de la Diputación Provincial de Zamora , c u ya
d e s c ripción se re c oge en el A n exo I de este Conve n i o .

S eg u n d a .

2.1. A tal objeto, la Consejería de Educación se compromete a:

– E fectuar todas las actuaciones necesarias para la realización de las
o b ras de acondicionamiento y remodelación en el edificio corre s p o n-
diente al antiguo internado de la Granja-Escuela para que pueda vo l-
ver a funcionar como tal, con una capacidad mínima de 70 plazas de
residentes y 6 de educadore s , así como dotar al inmu eble de los nece-
s a rios espacios complementarios (aseos, c o c i n a ,c o m e d o r, e t c. ) .

2.2. Por su part e, la Diputación Provincial de Zamora se compromete a:

– E fectuar todas las actuaciones necesarias para la realización del
acondicionamiento y remodelación de la antigua vaquería de la Gra n-
j a - E s c u e l a , de fo rma que el CRIE disponga de 6 aulas, b i bl i o t e c a ,
aula de info rm á t i c a , sala de pro fe s o res y servicios administrat ivo s ,
facilitando la Dirección Provincial de Educación de Zamora la cola-
b o ración técnica que se precise en la definición del programa de
necesidades de las citadas obra s .

– Poner a disposición de la Consejería de Educación el edificio corre s-
pondiente al antiguo internado de la Granja-Escuela para la re a l i z a-
ción de las obras de acondicionamiento y remodelación en los térm i-
nos establecidos en la presente cl á u s u l a .

– Ceder a la Comunidad de Castilla y León, p revia instrucción del
c o rrespondiente ex p e d i e n t e, el uso de las antiguas instalaciones del
i n t e rn a d o , del edificio de la antigua va q u e r í a , y de otras dep e n d e n c i a s
l i m í t ro fes que se concretan en el A n exo I de este Conve n i o , p a ra la
c reación del primer Centro Rural de Innovación Educat iva de Zamora .
La duración de esta cesión de uso queda vinculada al mantenimiento
del uso educat ivo de las re fe ridas instalaciones.

Te rc e ra .

3.1. El coste estimado de la ejecución de las obras objeto de este Con-
venio asciende a 1.631.626 . 

3.2. La Consejería de Educación se compromete a financiar la re a l i z a-
ción de las obras señaladas en la cláusula 2.1, estimándose su ap o rtación en
la cantidad de 815.813 con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ri a
07.03.422A03.62100 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León de confo rmidad con la siguiente distri bución de anu a l i d a d e s :

Año 2004: 130.813 

Año 2005: 685.000 

3.3. La Diputación Provincial de Zamora por su parte se compromete a
financiar las obras re c ogidas en la cláusula 2.2 de este Conve n i o , e s t i m á n-
dose su ap o rtación en la cantidad de 815.813 , con cargo a la ap l i c a c i ó n
422.611 de sus Pre s u p u e s t o s .

C u a rt a .

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, una vez con-
cluidas las obras y aceptada la cesión de uso de las dependencias a que se
re fi e re la cláusula seg u n d a , t ramitará el expediente de creación de un Cen-
t ro Rural de Innovación Educat iva que se ubicará en esas instalaciones.

A s i m i s m o , una vez creado y equipado el CRIE por la Consejería de
Educación de acuerdo con los usos docentes del mismo, se suscribirá el
c o rrespondiente Convenio entre la Diputación Provincial de Zamora y la
D i rección Provincial de Educación de Zamora con el fin de determinar el
r é gimen de gestión y uso compartido de las instalaciones resultantes a la
vista del Plan A nual de Actuación del Centro Rural de Innovación Educat i-
va (CRIE).

Q u i n t a .

Podrá constituirse una Comisión Mixta integrada por dos rep re s e n t a n t e s
de la Dirección General de Infra e s t ru c t u ras y Equipamiento y otros dos
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rep resentantes de la Diputación Provincial de Zamora ,c o rrespondiendo a la
misma la realización del seguimiento de las actuaciones derivadas de este
C o nve n i o , la interp retación del mismo y la resolución de cuantas cuestiones
surjan en su ejecución.

La propia Comisión determinará sus normas de organización y funcio-
n a m i e n t o , y en ella podrán participar con voz pero sin voto los asesores que
se considere conveniente por cada part e.

S ex t a .

Los compromisos asumidos en las cláusulas precedentes podrán ser
revisados y ajustados de mutuo acuerdo por las part e s ,p rocediéndose a sus-
c ribir la correspondiente A ddenda al mismo.

S é p t i m a .

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente de su fi rma y su
v i gencia se pro l o n gará hasta la creación del CRIE en los términos prev i s t o s
en este Conve n i o .

O c t ava .

El incumplimiento de las cláusulas de este Convenio por cualquiera de
las partes podrá dar lugar a la denuncia del mismo, de fo rma que a partir del
día siguiente a hab e rse producido ésta, el presente Convenio dejará de surt i r
e fe c t o , sin perjuicio de las re s p o n s abilidades a que en Dere cho hubiera luga r.

N ove n a .

El presente Convenio tiene nat u raleza administrat iva , siendo el régi m e n
jurídico ap l i c able al mismo el establecido en el Título I de la Ley 30/92, d e
26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y
del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

C u a l e s q u i e ra cuestiones que se susciten en cuanto a la ap l i c a c i ó n , i n t e r-
p retación y efectos del presente Conve n i o , y que no queden solventados por
la Comisión Mixta prevista en la cláusula 5.ª, serán resueltas por los órga-
nos de la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva .

Y para que conste, y en pru eba de confo rm i d a d, se suscribe por

El Consejero de E d u c a c i ó n ,
Fd o: FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

El Presidente de la D i p u t a c i ó n
P rovincial de Z a m o ra ,

Fd o . : FE R NA N D O MA RT Í N E Z MA I L L O

DESCRIPCIÓN DEL SOLAR Y EDIFICACIONES DE LA FINCA 
DE LA ALDEHUELA EN QUE UBICARÁ EL CENTRO RURAL 

DE INNOVACIÓN EDUCAT I VA (C.R.I.E.)

PA R C E L A .

De planta alarga d a , p o l i go n a l , con su eje principal sensiblemente para-
lelo al de la carre t e ra de la A l d e h u e l a , Sus límites, s egún plano adjunto, s o n
los siguientes: al sur, con la carre t e ra de la A l d e h u e l a , 152,45 m; al norte una
línea queb rada cuyos lados miden 12,99 m., 26,57 m. y 115,03 m.; al este
con la propia parcela actual de la Diputación (antiguas naves de maquina-
ri a ) , en una línea de 45,23 m., y al oeste, igualmente con la parcela de la
Diputación (edificio de la antigua vaquería) en una línea de 58,05 m. La
s u p e r ficie total del solar en de 8.480,27 m2.

EDIFICIO N.º 14: AULAS Y SALAS DE PROFESORES (QU E
R E H A B I L I TARÁ LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA) 

De una superficie construida en planta baja de 637,50 m2 y 310 m2 e n
planta superi o r. Edificio independiente situado al costado este de la va q u e-
r í a , al frente se ubica un frontón. Tiene fo rma de U, con porches de entra d a
bajo arquillos de fábrica. Se compone de tres cuerp o s , el central de planta
baja y los dos lat e rales de dos plantas.

En la planta infe rior estaban las salas de pro fe s o re s , aulas y servicios y
en la superior aulas y oficinas. Ha sufrido un incendio encontrándose sin
e s t ru c t u ra de cubiert a , así como con derribos de la tabiquería interi o r, ap e-
nas existe carpintería y las instalaciones de electricidad y fontanería son casi
i n ex i s t e n t e s .

EDIFICIO N.º 15: I N T E R NADO (QUE REHABILITARÁ LA JUNTA
DE CASTILLA Y LEÓN).

E d i ficio de dos plantas de una superficie construida en planta baja de
1.028 m2 y de 715 m2 en planta superi o r, Está fo rmado por tres cuerpos en
fo rma de U, a l b e rgando un patio ab i e rto de 627 m2 hacia el oeste.

La planta baja se distri bu ye en: Sala de estar de 213,75 m2, pasillos y
ve s t í bulos de 237m2, comedor de 171 m2, cocina y oficio de 105 m2, a s e o s
de 24 m2, o ficinas de 46 m2 y zona de dorm i t o rios de 231 m2

La planta superior consta de zona de dorm i t o rios de 395,50 m2, aseos de
72 m2, o ficinas de 36,80 m2, pasillos y ve s t í bulos de 210,70 m2. Existe una
t e rraza en esta planta de 57,40 m2.

El edificio presenta nu m e rosos derribos en la tabiquería interi o r, a s í
como en falsos tech o s , Ausencia de carpinterías casi en su totalidad, y de
instalaciones. La cubierta de teja está dañada en un alto porc e n t a j e.

EDIFICIO N.º 16: A L M AC É N.

E d i ficio de una planta re c t a n g u l a r, con el eje longitudinal en posición
e s t e - o e s t e. Tiene una superficie construida en planta de 157,80 m2. Edifi c i o
i n d ep e n d i e n t e, con cubierta de teja y mu ros de fábri c a , de aspecto sólido,
tiene acceso por escaleras en su parte sur y rampa por el lado este.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2004, de la Dire c c i ó nG e n e ral del
S e c re t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
o rdena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León del
C o nvenio Específico de Colab o ración ente la Consejería de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento de El Barco de Ávila (Ávila) en mat e ri a
de extinción de incendios.

De confo rmidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación del CONVENIO ESPECÍFICO
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y EL AY U N TA M I E N TO DE EL BARCO DE ÁVILA
(ÁVILA) EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, que fi g u ra
como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 25 de octubre 2004.

El Director Genera l ,
F d o . : SA N T I AG O FE R N Á N D E Z MA RT Í N

A N E X O

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORAC I Ó N
ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO A M B I E N T E

Y EL AY U N TA M I E N TO DE EL BARCO DE ÁVILA (ÁVILA)
EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

En Va l l a d o l i d, a 13 de agosto de 2004, se reúnen la Excma. Sra. D.ª M.ª
Jesús Ruiz Ruiz, C o n s e j e ra de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
L e ó n , n o m b rada mediante A c u e rdo 15/2003, de 3 de julio, del Presidente de
la Junta de Castilla y León, por el que se nombran Consejeros de la Junta de
Castilla y León. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en los artículos 7 y 25 de la
L ey 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
Comunidad de Castilla y León y D. A g u s t í n González González A l c a l d e -
P residente del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, d ebidamente autori z a d o
por el Pleno del mismo, y en at ri bución de las competencias que les confi e-
re re s p e c t iva m e n t e : La Ley de Gobierno y de la A d m i n i s t ración de Castilla
y León y la Ley Reg u l a d o ra de las bases del Régimen Local, p a ra fi rmar un
c o nvenio re fe rente a la Extinción de Incendios Fo restales. A tal efe c t o

E X P O N E N :

1.º– Que según A rts. 1 y 5 del D E C R E TO 76/2003, de 17 de julio, p o r
el que se establece la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, es a ésta a la que corresponde la competencia y funciones en
m at e ria de prevención y extinción de incendios fo re s t a l e s .

I I . – Que el Ayuntamiento de EL BARCO DE ÁVILA dispone de 1
vehículo autobomba para extinción de incendios.

III.– Que tanto el Ayuntamiento de EL BARCO DE ÁVILA como la
Consejería de Medio Ambiente tienen intereses comunes en combatir los
incendios fo restales y pre s e rvar el pat rimonio fo restal de la provincia de
Á v i l a .


